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MINISTERIO DE DEFENSA
24456 ORDEN 713/38928/1985, de 28 de octubre, por la que

se dispone el cumflimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada con fecha 30 de abril de
1985, en el récurso contencioso-administrati"llo inter
puesto por don José Alario Saubot.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante~don Jose Alario
Saubot, quien postula po'r sí mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra la sentencia dictada por la Sección Quinta
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de S
de diciembre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril·
ó;e 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el. recurso de apelación inter
puesto por el Procúrador don Cesáreo Hidalgo SeDén, en nombre
y representación de don Javier Alarlo Saubot, contra sentencia
dictada por la Sección Quinta de )0 Contencioso-Administrati-vo de
la Audiencia Nacional en 5 de diciembre de 1983, en el recurso
contencioso-administrativo número 52.178 de 1981, debemos con
firmar y confirmamos la misma, sin hacer expresa declaración
sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que, se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se integrará en la "Colección Legislativa", lo
pronunCIamos,_mandamos y firmamos;~

En su virtud, de confonnídad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jl.lrisdicción ContenciOSO--Administrativa de 27·
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Or.dendel Ministerio de Defensa nú'mero
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. . .

Lo que digo a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 28 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micha..ula Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y ~jrector gene~al de
Mutilados.

ORDEN 713/38930/1985, de 28 de oc/ubre. por la que
se dispone el cumflimiento de la sentencia de la
A.udiencia Naciona. dictada con fecha 16 de julio de
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel López de la Rosa.

Excmos. Sres.: En el recurSo contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante_la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una. como demandante, don Manuel
López de la Rosa, Quien postula por -sí mismo. y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 29 de agosto de 1984. se ha dietado "Sentencia con fecha
16 de julio de.·1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
livo interpuesto por el Procurador don Ramiro Reynolds de
Migud, en-nombre y. representación de don Manuel López de la
Rosa, contra la resolUCión del Ministerio de Defensa de' 29 de
agosto de 1984, dictada en el expediente administrativo a que se
refieren. estas actuaciones, resolución que declaramos conforme a
Derecho y no hacernos expresa imposición de costas.

Así por esta.nuestra sentencia, testimonio de1a cual será
remitido, para su ejecución, junto con el exPediente, a la oficina de
origen, lo pronu~ciamos, mandamos y firmamos.)

En su virtud. de conformidad. con lo e6tablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982.
de 16 de marzo, dispongoque se c\lmpla -en sus propios términos
la expre~da sent~ncia.

Lo que· digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 2g de octubre de l985.-P. D., el Pirector general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa )' Director general de
Mutilados.

ORDEN 7/3/38931/1985. de 28 de oc/ubre. por lo que
se dlspon¿ el cumflimienro de la sentencia de la
Audiencia Naciona . dictada con fecha 7 de junio dí'

. 1985. en el recurso contencioso-adminislralim ¡'mer·
puesto por dDn Jaime Mayor Jirnénez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional.
entré panes. de una, como demandante. ~on Jaime Mayor Jimé
nez, quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada. la
Administración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra sentencia dictada por la Sala de lo Contencloso
Administrativo, Sección Quinta. de la Audiencia Nacional de 30 de
abril de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 7 de junio de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por don Jaime Mayor Jiménez contra la
sentencia dictada por la Sécción Quinta de la Sala de lo Conten~

cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 30 de abril
de 1984, la Que, confirmamos. Con costas al recurrente en esta
instancia. . ,

Así por esta nuestra sentencia. Que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado",)' se insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente jUJgando, lo pronunciamos. mandamos y firma~
mos.)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19$6. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla.en su~s propios terminas
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 713/38941/1985. de 28 de octubre. por la que
se dispone· el cump!lm/~ntode la sentencia del Tnbu
nal Supremo. dictada con fecha 13 de "'layo de 1985.
en el recurso contencioso-administratiro interpucsto
por don Julio Nadal Aixala.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminislratiYo
seguido en única instancia ante la_ Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes. de una; COJflO demandante. don Julio Nadal
Aixala. Quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra el-Real Decreto 131/1981, de 9 de enero,
Que declaramos nulo en el particular contenido en el apartado IV.
se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo de 1985. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada
por el Abogado del Estado, y estimando el recurso de apelación
interpuesto por don Julio Nadal Aixala, contra el acuerdo del
Consejo de Ministros'de 28 de septiembre de 1983, que desestimó
el recurso de reposición interpuesto contra el Real Decreto
131/1981, de 9 de enero, que declaramos nu.lo en el particular
contenido en el apartado IV "Personal con dereého a integrarse en
el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos opción A, apartado a)", del
anexo 1, por no ser conforme con eJ ordenamiento jurídico en
cuanto omitió en la relación a don Julio Nadal Aixala. declarando
en su lugar el derecho del mismo a integrarse en el Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos incluyéndole en el mencionado anexo I
del citado Real Decreto 131/1981. Sin especial declaración sobre
costas. .

Así, por esta núestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del. Estado)) e insertárá en la colección legislativa, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las (acultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo· que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de octubre de J985.':"P. ~., el Director gen~ral de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General del Mando de
Personal del Ejército del Aire.


